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DICTAMEN DE EDUCACIÓN NO UNIVERSITARIA EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA 
 
 

INTRODUCCIÓN 

1. Los cambios de la sociedad actual y el conocimiento 

 

 El nuevo orden social generado a partir de diferentes y numerosos cambios operados en 
cualquier país, como resultado de la globalización, ha provocado la necesidad de definir un nuevo 
modelo de abordar el comportamiento de las variables sociológicas. Estamos ante una verdadera 
revolución tecnológica e informacional que, lejos de considerarse como una mera transición u 
optimización de métodos y actividades, está derivando en la aceptación de un nuevo imperativo 
social, donde las modificaciones son lo suficientemente significativas como para marcar una 
discontinuidad histórica frente a etapas pasadas. 

 El momento actual se caracteriza por la rapidez con la que se han extendido las 
innovaciones, por su consistencia y por las repercusiones decisivas de los cambios, que 
contribuyen a innovar sobre las prácticas sociales más tradicionales. 

 Todo esto está generando nuevos retos para todos los sistemas sociales en los que 
participa el individuo, con modificaciones relevantes en cuanto a los aspectos socioculturales, 
socioeconómicos, políticos, educacionales, etc. Pero, además de la afectación en los diferentes 
ámbitos o macrocontextos sociales, estos cambios están alterando sustancialmente también las 
estructuras internas de los  individuos. En primera instancia, porque estos cambios contribuyen a 
la transformación social y con ello, a la transformación de las representaciones que los sujetos 
tienen de la sociedad. Y en segundo lugar, más concretamente, porque los principales cambios se 
relacionan con modificaciones en materia de información, objeto indispensable de la actividad 
intelectual de los sujetos. 

 La sobreabundancia, hipermedialidad, accesibilidad y diversidad que ahora se registra en 
la información son propiedades, además de otras muchas, que están exigiendo otros modos de 
relación con la información, demandando de los sujetos nuevas formas para acceder, procesar y 
generar conocimiento, en definitiva, nuevas competencias cognitivas, que hacen preciso ajustar 
las habilidades tradicionales de los sujetos para operar con la información. 

 A pesar de todas estas modificaciones, no existe una clara visibilidad que impulse el 
desarrollo de nuevas destrezas y aptitudes para el manejo de la información. La visibilidad de 
estos cambios a nivel cognitivo se encuentra aún en un nivel latente. 

 

2. Visibilidad de los cambios cognitivos 

 A pesar de que apenas se habla de las repercusiones a nivel micro, de las modificaciones 
cognitivas que se están generando en los sujetos, no hay duda de que en la nueva sociedad se 
recrean nuevos procesos de socialización, de enculturación o de educación. Somos conscientes 
de la revolución “de las comunicaciones”, “de las tecnologías”,  “de la información”, y sus 
repercusiones en numerosos ámbitos sociales, desde el financiero hasta el comercial, el sanitario 
o incluso el educativo. 

 El coordinador del Informe PISA de la OCDE, Andreas Schleicher, afirmaba en una 
entrevista realizada a finales del 2005 que "el éxito del sistema educativo está en lograr una mayor 
motivación en el alumnado. El estudiante debe aprender que lo que estudia no sólo sirve para la 
escuela, sino que le abrirá nuevas oportunidades en el futuro". Por eso, una de las fuentes 
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motivacionales más importantes es la necesaria conexión que tiene que existir entre lo que se 
enseña en la escuela y lo que acontece fuera de ella. Cuanto mayor relación vean los estudiantes 
entre lo que aprenden y el mundo real, más sentido tendrá para ellos el trabajo académico, más 
interés tendrán por aprender y más placer les producirá (Stipek y Seal, 2004). 

 Probablemente, la falta de motivación académica de muchos estudiantes se ha convertido 
en uno de los factores centrales que pueden explicar algunas situaciones problemáticas que se 
están viviendo en la educación escolar. Y es que la desmotivación de los alumnos puede ser tanto 
una consecuencia de los cambios y transformaciones, que ha sufrido la sociedad en los últimos 
años y que el sistema educativo todavía no ha sido capaz de asumir, como también un factor 
desencadenante de ciertos problemas y conflictos que se producen en los centros escolares. 

 

 

3. Los agentes de la Educación 

 La malograda Ley 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación (LOCE) 
reconocía como uno de los “principios de calidad del sistema educativo” La consideración de la 
responsabilidad y del esfuerzo como elementos esenciales del proceso educativo y La capacidad 
de los alumnos para confiar en sus propias aptitudes y conocimientos, desarrollando los valores y 
principios básicos de creatividad y actualización de los docentes y a su promoción profesional 
(art.1 letras f,i). 

 Por el contrario, en el preámbulo de la LOE se afirma que la responsabilidad del éxito 
escolar de los alumnos no sólo recae sobre ellos, sino también sobre sus familias, el profesorado, 
los centros educativos, las administraciones educativas y, en último término, sobre la sociedad, 
responsable última de la calidad del sistema educativo. De ahí que entienda que se debe realizar 
un esfuerzo compartido de todas las partes implicadas. Se añade, además, que los centros y el 
profesorado deberán esforzarse por construir entornos de aprendizaje ricos, motivadores y 
exigentes. 

 Del mismo modo que los enfoques constructivistas sobre el aprendizaje consideran que es 
el alumno el que, en último término, le da sentido y significado a lo que aprende a través de un 
proceso de construcción personal, al hablar de motivación se puede afirmar que la motivación es 
algo propio, interno al propio estudiante, con lo cual también aquí es el alumno el que al final 
decide interesarse o no, implicarse o no, entusiasmarse o no, ante una determinada tarea de 
aprendizaje. Pero esta decisión que toma el alumno no es algo tan simple como puede parecer, 
sino que requiere como mínimo de un cierto equilibrio personal entre tres factores que son 
considerados por los expertos los tres pilares básicos en los que asienta la motivación académica: 
las creencias de autoeficacia y las percepciones de control, las razones y metas personales, y las 
emociones que provocan las situaciones de aprendizaje. 

 Finalmente, la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, de Mejora de la Calidad Educativa 
(LOMCE) otorga al alumno, a sus capacidades y a su esfuerzo un lugar preeminente, al 
determinar en su Preámbulo: 

“El alumno es el centro y la razón de ser de la educación. 

[…] 

Todos los estudiantes poseen talento, pero la naturaleza de ese talento difiere entre ellos. 

[…] 

Equidad y calidad son dos caras de una misma moneda. No es imaginable un sistema educativo 
de calidad en el que no sea una prioridad eliminar cualquier atisbo de desigualdad. No hay mayor 
falta de equidad que la de un sistema que iguale en la desidia o en la mediocridad.” 
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Los estudios internacionales ponen de manifiesto que los países que han mejorado de forma 
relativamente rápida la calidad de sus sistemas educativos han implantado medidas relacionadas 
con [...] y el incentivo del esfuerzo. 

 

 Por su parte el otro agente fundamental de la educación, el Profesor, necesita el 
reconocimiento de toda la sociedad y la reformulación de su papel para conservar la  autoridad 
que requiere dentro de sistema. Actualmente, es esencial identificar su nueva función en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje como guía indiscutible en el descubrimiento y procesamiento 
de información relevante para generar aprendizajes significativos, al tiempo que continúa 
representando la fuente de formación ética en el dilatado tiempo de permanencia en la escuela. 

 El docente ha sufrido recientemente dos experiencias insoslayables: por un lado, la 
fragmentación de su trabajo, debido a la multiplicidad de responsabilidades que debe asumir en 
relación sobre todo con el desempeño de labores complementarias a las estrictamente docentes y, 
por otro, el descreimiento de su aportación a los procesos educacionales en el marco de un 
sistema que en demasiadas ocasiones se le ofrece ajeno a sus pronunciamientos, cuando no 
incluso hostil. 

 En el otro y definitivo vértice de este triángulo se encuentra la familia, espacio irrenunciable 
para la educación integral y del que han de emanar los principios básicos de la formación de un 
individuo. La familia es y debe seguir siendo la primera escuela, el lugar referencial del desarrollo 
de la personalidad. No puede soslayar su alta responsabilidad, de modo que no es que  haya de 
prestar colaboración a la escuela, sino que más bien esta última debe reconocerse como 
prolongación en el noble ejercicio de esa misma responsabilidad. Sólo la unicidad de criterio entre 
ambas instituciones para educar podrá garantizar el éxito una formación íntegra. 

 En este sentido, la LOMCE introduce las letras h bis) y q) en el artículo 1, al objeto de 
reconocer como principios de la educación: 

h bis) El reconocimiento del papel que corresponde a los padres, madres y tutores legales como 
primeros responsables de la educación de sus hijos. 

q) La libertad de enseñanza, que reconozca el derecho de los padres, madres y tutores legales a 
elegir el tipo de educación y el centro para sus hijos, en el marco de los principios 
constitucionales. 

 Detrás de éstos tres elementos, y no muy lejos, han de situarse los demás agentes de los 
procesos educativos: Administración, sociedad, medios de comunicación,…a los que se les 
exigirán los esfuerzos necesarios para convertir a los individuos en ciudadanos libres, pero 
también responsables, instruidos pero también creativos, solidarios, pero también emprendedores. 

 
LAS LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE EUROPA 
 
 
 
1. El marco de la U.E. 
 
 El objetivo estratégico de Lisboa fue formulado del modo siguiente: “convertir a Europa en 
la economía basada en el conocimiento, más competitiva y dinámica del mundo, capaz de crecer 
económicamente de manera sostenible con más y mejores empleos y con más cohesión social” 
(Consejo Europeo de Lisboa año 2000). 
 
 
 En los años siguientes se definieron tres objetivos estratégicos que se deberían alcanzar 
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en el 2010: mejorar la calidad y eficacia de los sistemas de educación y formación, facilitar el 
acceso de todos a los sistemas de educación y formación y abrir estos sistemas a un mundo más 
amplio. Para conseguir estos tres objetivos se definieron a su vez objetivos específicos que 
cubren los distintos tipos y niveles educativos (Consejo Europeo de Estocolmo año 2001). 
 
 
 En el Consejo Europeo de Bruselas en 2003, se establecieron cinco puntos de referencia 
(“benchmarks”) más un sexto sin una cota establecida para 2010, a fin de valorar de manera 
precisa la evolución de los sistemas educativos hacia la consecución de los objetivos propuestos. 
En el Consejo de Ministros de mayo de 2007 se fijó un marco de 16 indicadores (“core indicators”) 
para el seguimiento del progreso en relación con los objetivos de Lisboa en educación y 
formación. De ellos, ocho están ya siendo plenamente utilizados en los informes de progreso y 
otros ocho están en proceso de desarrollo, (por ejemplo, los de competencia en lengua extranjera, 
calidad del profesorado, etc.) algunos de ellos aprovechando ciertos estudios internacionales que 
llevan a cabo organizaciones como la UNESCO, la OCDE y la IEA. 
 
 
 Con el proceso de Lisboa se estableció un método abierto de coordinación en educación y 
formación, así como la necesidad de usar herramientas adecuadas para medir el avance y la 
actuación de los países miembros, e identificar sus buenas prácticas. Para apreciar la evolución 
de la educación en los distintos países de la UE en relación con los indicadores y puntos de 
referencia, se publican dos tipos de informes: conjunto y de progreso. El informe conjunto se ha 
elaborado cada dos años por la Comisión y el Consejo (de ahí el nombre «conjunto» -joint-) a 
partir de informes nacionales previos. Se han publicado hasta la fecha cuatro informes de 
conjunto, el último fue publicado en mayo de 2010. El informe de progreso es anual y se ha 
presentado en 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009 y 2010-11, con el título Progress towards the 
Lisbon objectives in education and training. Indicators and benchmarks. 
 
 
 “Educación y Formación 2020” (ET 2020) es un nuevo marco estratégico para la 
cooperación europea en el ámbito de la educación y la formación basado en su antecesor, el 
programa de trabajo “Educación y Formación 2010” (ET 2010). Este marco establece objetivos 
estratégicos comunes para los Estados miembros, junto con una serie de principios para lograrlos, 
y métodos de trabajo con áreas prioritarias para cada ciclo de trabajo periódico. El objetivo 
primordial del marco es seguir apoyando el desarrollo de los sistemas de educación y formación 
en los Estados miembros. Estos sistemas deben proporcionar a todos los ciudadanos los medios 
para que exploten su potencial, y garantizar la prosperidad económica sostenible y la 
empleabilidad. El marco debe abarcar la totalidad de los sistemas de educación y de formación 
dentro de una perspectiva de aprendizaje permanente, en todos los niveles y contextos (incluidos 
los aprendizajes no formal e informal). 
Las conclusiones establecen cuatro objetivos estratégicos para el marco: 
 

· Hacer realidad el aprendizaje permanente y la movilidad: es 
necesario avanzar en la aplicación de las estrategias de 
aprendizaje permanente, el desarrollo de los marcos de 
cualificaciones nacionales vinculados al Marco Europeo de 
Cualificaciones, y el establecimiento de vías de aprendizaje más 
flexibles. La movilidad debe extenderse y es preciso aplicar la 
Carta Europea de Calidad para la Movilidad. 

· Mejorar la calidad y la eficacia de la educación y la 
formación: la totalidad de los ciudadanos debe adquirir 
competencias clave y todos los niveles de educación y 
formación deben ser más atractivos y eficientes. 
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· Promover la equidad, la cohesión social y la ciudadanía 
activa: la educación y la formación deben permitir que todos los 
ciudadanos adquieran y desarrollen las aptitudes y 
competencias necesarias para su empleabilidad, así como 
respaldar el aprendizaje continuo, la ciudadanía activa y el 
diálogo intercultural. Las desventajas educativas deben 
abordarse ofreciendo una educación preescolar de alta calidad e 
incluyente. 

· Incrementar la creatividad y la innovación, incluido el 
espíritu empresarial, en todos los niveles de la educación y 
la formación: es preciso fomentar la adquisición de las 
competencias clave transversales por parte de todos los 
ciudadanos, y garantizar el funcionamiento del triángulo del 
conocimiento (educación, investigación e innovación). También 
deben promoverse las asociaciones entre el mundo empresarial 
y las instituciones educativas, así como comunidades de 
aprendizaje más amplias, con participación de representantes 
de la sociedad civil y otras partes interesadas. 

 
 Estos objetivos se acompañan de indicadores y valores de referencia europeos (recogidos 
en el anexo I de las conclusiones) que permiten medir los avances en su consecución. 
 Al tratar de conseguir los objetivos mencionados anteriormente, deberá seguirse una serie 
de principios. Entre ellos se incluye la aplicación de la cooperación europea en el ámbito de la 
educación y la formación con una perspectiva integrada del aprendizaje permanente, haciendo 
uso efectivo del método abierto de coordinación y desarrollando sinergias entre los distintos 
sectores implicados. La cooperación europea en el ámbito de la educación y la formación debe ser 
intersectorial y transparente, de modo que involucre todos los ámbitos políticos relacionados y a 
las partes interesadas correspondientes. Los resultados de la cooperación deben difundirse y 
revisarse con regularidad. 
 
 Para que los métodos de trabajo de la cooperación europea en educación y formación 
sean efectivos y flexibles, el marco establece una serie de ciclos de trabajo hasta 2020. El primero 
de ellos comprende el período entre 2009 y 2011. Para cada ciclo se ha adoptado un conjunto de 
áreas prioritarias basado en los objetivos estratégicos anteriormente mencionados. La 
cooperación debe llevarse a cabo a través de iniciativas de aprendizaje mutuo sobre la base de 
mandatos, calendarios y planes de resultados precisos. Los resultados de la cooperación se 
difundirán ampliamente entre los responsables políticos y todos los interesados pertinentes para 
mejorar su visibilidad e impacto. Al final de cada ciclo deberá elaborarse un informe conjunto 
Consejo-Comisión, que también servirá de base para establecer una nueva serie de prioridades 
para el ciclo siguiente. Los Estados miembros y la Comisión supervisarán de forma conjunta la 
cooperación en educación y formación. 
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 Los Estados miembros deben trabajar juntos haciendo uso del método abierto de 
coordinación para fortalecer la cooperación europea en el ámbito de la educación y la formación 
con arreglo a los cuatro objetivos estratégicos, los principios y los métodos de trabajo antes 
descritos. Al mismo tiempo, los Estados miembros deben adoptar medidas a escala nacional 
dirigidas a alcanzar los objetivos estratégicos y a contribuir a la consecución de los valores de 
referencia europeos. 
 
 Se insta a la Comisión a que respalde la cooperación entre los Estados miembros, a que 
evalúe los avances realizados hacia la consecución de los objetivos y los valores de referencia, y 
a que trabaje sobre propuestas de posibles valores de referencia en los ámbitos de la movilidad, la 
empleabilidad y el aprendizaje de idiomas. Además, la Comisión, junto con los Estados miembros, 
debe examinar formas de armonizar el marco coherente de indicadores y valores de referencia 
basado en el programa de trabajo ET 2010 con el ET 2020. 
 
 Con el fin de dar cumplimiento a los acuerdos del Consejo Europeo de 2009 sobre dicho 
marco estratégico, la Comisión General de Educación encaergó a un nuevo Grupo español de 
trabajo ET 2020 las tareas realizadas por los dos grupos anteriores. Se trata, por un lado de 
realizar el análisis y seguimiento de los indicadores educativos españoles e internacionales de la 
Estrategia Educación y Formación 2020. Por otro lado, el grupo español debe realizar el 
seguimiento y revisión de las actuaciones emprendidas para la disminución del abandono 
temprano de la educación y la formación en el conjunto del sistema educativo y en las distintas 
administraciones educativas y elevar a la Conferencia de Educación las propuestas 
correspondientes. 
 Como consecuencia de este doble encargo, el grupo de trabajo constituido al efecto ha 
elaborado el Informe denominado: Objetivos educativos europeos. Estrategia Educación y 
Formación 2020. Informe español 2010-11. Ambas partes del Informe español son continuidad de 
los trabajos y publicaciones de años anteriores sobre la evolución de los indicadores educativos y 
las propuestas para reducir el abandono temprano. 
 
 En la Primera Parte se comenta el proceso de definición de la Estrategia Educación y 
Formación 2020 (ET 2020). En el segundo capítulo se describen los puntos de referencia 
europeos y españoles y la situación de las medidas educativas emprendidas por los países ,y a la 
movilidad de los estudiantes, con respecto a estos puntos en 2009. 
 
 En la Segunda Parte se da cuenta de las actuaciones y las propuestas relativas a la mejora 
del rendimiento de los alumnos y a la reducción del abandono temprano de la educación y la 
formación. 
 
 
 
 
2. Los objetivos españoles 
 
 La cooperación política de los países europeos en materia de educación y formación ha 
permitido desde 2002 un apoyo fundamental a las reformas educativas emprendidas por los 
países y a la movilidad de los estudiantes. Sobre estos principios, y “respetando plenamente la 
responsabilidad de los Estados miembros en relación con sus sistemas de enseñanza”, el Consejo 
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de Ministros de la UE, en su reunión del día 12 de mayo de 2009, adoptó el nuevo Marco para la 
cooperación europea en educación y formación (ET 2020), con el objetivo de asegurar la 
realización profesional, social y personal de todos los ciudadanos, la empleabilidad y prosperidad 
económica sostenible, a la vez que la promoción de los valores democráticos, la cohesión social, 
la ciudadanía activa y el diálogo intercultural. 
  
 A su vez, los Estados Miembros se han comprometido a establecer sus objetivos 
nacionales, teniendo en cuenta sus posiciones de partida relativas y las circunstancias nacionales. 
Lo harán de acuerdo con sus procedimientos nacionales de toma de decisión, en un diálogo con la 
Comisión con el fin de comprobar la coherencia con las líneas comunes definidas. El Marco 
establece cuatro nuevos objetivos estratégicos que se acompañan de indicadores y puntos de 
referencia que servirán para controlar el progreso hacia la consecución de estos objetivos en 
2020. Los nuevos puntos de referencia contenidos en los cuatro objetivos estratégicos son los 
siguientes: 
 
 
 
OE 1. Hacer una realidad el aprendizaje a lo largo de la vida y la movilidad 
 
– Al menos un 15% de los adultos en edades comprendidas entre 25 y 64 años debería participar 
en aprendizaje permanente. 
Se trata de un punto de referencia ya existente para 2010 (el objetivo era de 12,5%), pero con un 
objetivo para 2020 más ambicioso y con un enfoque añadido sobre la participación de los adultos 
con baja cualificación. Los Estados Miembros deberán establecer objetivos nacionales para 
reducir el desequilibrio en la participación entre adultos de baja y alta cualificación. 
– Punto de referencia sobre movilidad. 
Teniendo en cuenta el valor añadido ampliamente reconocido de la movilidad en el aprendizaje y 
con vistas a aumentar dicha movilidad, el Consejo ha solicitado a la Comisión que le remita una 
propuesta de un punto de referencia en esta área, centrándose principalmente en la movilidad 
física entre países en el campo de la Educación Superior y con la posibilidad de incluir también la 
educación y formación profesional y la movilidad del profesorado. 
 
OE 2. Mejorar la calidad y la eficiencia de la educación y la formación 
 
– El porcentaje de alumnos de 15 años de bajo rendimiento en competencias básicas en Lectura, 
Matemáticas y Ciencias debería ser inferior al 15%. 
El punto de referencia existente se refiere a la competencia lectora y se proponía una reducción 
de un 20% de los alumnos de bajo rendimiento. Ahora amplía el punto de referencia para incluir 
también a los alumnos de bajo rendimiento en Matemáticas y en Ciencias. Al establecerse el punto 
de referencia en el porcentaje absoluto de 15% implica una mayor ambición comparado con el ya 
existente. 
– Punto de referencia sobre lenguas extranjeras. 
Dada la importancia del aprendizaje de dos lenguas extranjeras desde una edad temprana, como 
se subrayó en marzo de 2002 en las conclusiones del Consejo Europeo de Barcelona, se invita a 
la Comisión a que remita al Consejo -hacia finales de 2012- una propuesta de un posible punto de 
referencia en esta área, basado en el Indicador europeo de competencia lingüística. 
– Punto de referencia sobre empleabilidad. 
Teniendo en cuenta la importancia de afianzar la empleabilidad a través de la educación y la 
formación con el fin de responder a los retos del actual y futuro mercado de trabajo, se invita a la 
Comisión a que remita al Consejo una propuesta de un posible punto de referencia en esta área 
hacia finales de 2010. 
 
 
OE 3. Promover la equidad, la cohesión social y la ciudadanía activa 
 
– Al menos el 95% de los niños/as entre cuatro años de edad y la edad de comienzo de la 
Educación Primaria deberían participar en Educación Infantil. 
Su finalidad es aumentar la participación en Educación Infantil como una base para el posterior 
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éxito educativo, especialmente en el caso de los procedentes de entornos desfavorecidos. 
– El porcentaje de los que abandonan de forma temprana la educación y la formación debería ser 
inferior al 10%. 
Se trata de rebajar el abandono escolar temprano por debajo del 10% entre los jóvenes de 18 y 24 
años de edad. 
 
 
OE 4. Afianzar la creatividad y la innovación, incluyendo el espíritu emprendedor, en todos los 
niveles de educación y formación 
 
– El porcentaje de personas de edades comprendidas entre 30 y 34 años que hayan completado 
con éxito el nivel de Educación Terciaria debería ser por lo menos del 40%. 
El nuevo punto de referencia tiene en cuenta el aumento en la demanda de titulados en Educación 
Superior a la vez que da la misma importancia a las distintas enseñanzas incluidas en este nivel. 
 
 
Al igual que ocurría para los Objetivos 2010, desde la perspectiva española hay tres grupos de 
objetivos de especial importancia para 2020: 
 
Primero, los relacionados con el aumento de la escolarización en las edades tempranas y en las 
enseñanzas postobligatorias. 
 
Segundo, los que proponen mejorar el rendimiento de todo el alumnado en la enseñanza 
obligatoria. 
 
Tercero, los que impulsan el aprendizaje a lo largo de la vida, la ciudadanía, la igualdad de 
oportunidades y la cohesión social. 
LA LOMCE 
 
 En nuestro país nos encontramos ante un nuevo marco jurídico establecido por la Ley 
8/2013, de 9 de diciembre, de Mejora de la Calidad de la Educación (LOMCE), que no es sino 
fruto de las recomendaciones que se desprenden de las líneas estratégicas marcadas por la UE y 
a tenor del análisis de los resultados de las pruebas internacionales de evaluación externa. 
 
 La necesidad de operar sobre nuestro sistema educativo se manifiesta claramente al 
comparar los niveles de rendimiento académico de nuestros estudiantes en relación con el resto 
de países de la OCDE. 
 
 
1. Las novedades introducidas 
 
 
 Las principales novedades introducidas por la reforma proyectada son las siguientes: 
 
 En primer lugar, el anteproyecto delimita con precisión los itinerarios que deberán seguir 
los alumnos para acceder a las enseñanzas postobligatorias, con el propósito de formarles y 
orientarles hacia aquellos estudios para los que tengan mejores aptitudes, sea el Bachillerato sea 
la Formación Profesional. 
En la distinción entre estas dos opciones subyace una clara voluntad de encauzar hacia la 
Formación Profesional y el posterior mercado laboral a aquellos alumnos que manifiesten mejores 
capacidades para ello: es una opción tan válida como la universitaria Con este mismo objetivo, el 
anteproyecto convierte los actuales programas de cualificación profesional inicial, destinados a 
alumnos de Educación Secundaria Obligatoria que no están en condiciones de alcanzar las 
competencias propias de esta etapa, en lo que ahora se denomina "Formación Profesional 
básica", es decir, un ciclo de grado básico de Formación Profesional que se unirá a los de grado 
medio y superior ya existentes. 
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 En segundo término, el anteproyecto clasifica las materias o áreas de aprendizaje de 
Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en tres bloques de 
asignaturas troncales, asignaturas especificas y asignaturas de libre configuración, con el fin de 
concentrar el esfuerzo de los alumnos en el estudio de aquellas disciplinas que se consideran 
fundamentales (las denominadas "troncales") 
 
 
 En tercer lugar, el anteproyecto introduce pruebas de evaluación externa del alumnado, 
realizadas por profesores ajenos a los centros educativos, con la doble finalidad de evaluar la 
calidad de nuestro sistema educativo y de garantizar la igualdad en los requisitos exigibles para la 
obtención de los tftulos académicos. 
Concretamente, se ha previsto una evaluación en segundo o tercer curso de Educación Primaria y 
una evaluación final de Educación Primaria, de Educación Secundaria y de Bachillerato. 
 
 En cuarto lugar, el anteproyecto modifica el régimen jurídico de los centros sostenidos con 
fondos públicos -en aspectos tales como los criterios de escolarización, el régimen de conciertos o 
las normas de organización, funcionamiento y convivencia-, acoge un modelo predominantemente 
ejecutivo o gerencial en la gestión de tales centros que afianza la posición de la Dirección y 
circunscribe al Consejo Escolar a funciones de participación o consulta, e impone a dichos centros 
la obligación de rendición de cuentas ante las Administraciones educativas como corolario de la 
autonomía de que disfrutan. 
 
 Por último, el anteproyecto regula tanto la enseñanza religiosa, como la enseñanza en 
lengua castellana y lenguas cooficiales de las Comunidades Autónomas. 
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2. Objetivos fundamentales 
 
 Es necesario destacar tres ámbitos sobre los que la LOMCE hace especial incidencia con 
vistas a la transformación del sistema educativo: las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, el fomento del plurilingüismo, y la modernización de la Formación Profesional. 
 
 La flexibilización de las trayectorias, de forma que cada estudiante pueda desarrollar todo 
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su potencial, se concreta en el desarrollo de programas de mejora del aprendizaje y el rendimiento 
en el segundo y el tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria, la Formación Profesional 
Básica, la anticipación de los itinerarios hacia Bachillerato y Formación Profesional, y la 
transformación del actual cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria en un curso 
fundamentalmente propedéutico y con dos trayectorias bien diferenciadas.  
 
 En su Preámbulo la LOMCE determina: “La principal diferencia del sistema educativo 
español con los de nuestro entorno radica en el número especialmente bajo de alumnos y 
alumnas que transitan por nuestra Formación Profesional. Esta situación incide inevitablemente en 
la empleabilidad y en la competitividad de nuestra economía, limitando las opciones vitales de 
muchos jóvenes. Revitalizar la opción del aprendizaje profesional como una opción acorde con la 
voluntad de un desarrollo personal y también su permeabilidad con el resto del sistema es un 
objetivo estratégico de esta Ley. Para alcanzarlo se propone la modernización de la oferta, su 
adaptación a los requerimientos de los diferentes sectores productivos, la implicación de las 
empresas en el proceso formativo, con la importante novedad de la Formación Profesional dual, y 
la búsqueda de un acercamiento a los modelos de los países de nuestro entorno con niveles 
mucho menores de desempleo juvenil. Se crea un nuevo título de Formación Profesional Básica, 
se flexibilizan las vías de acceso desde la Formación Profesional Básica hacia la de Grado Medio 
y desde ésta hacia la de Grado Superior, se prioriza la contribución a la ampliación de las 
competencias en Formación Profesional Básica y de Grado Medio, se regula la Formación 
Profesional dual y se completa con materias optativas orientadas a los ciclos de grado superior y 
al tránsito hacia otras enseñanzas.” 
 
 
 
3. La necesidad de un pacto por la educación 
 
 El anteproyecto de Ley Orgánica para la mejora de la calidad educativa es la quinta 
reforma de la estructura de las enseñanzas académicas no universitarias en los últimos cuarenta 
años, después de la Ley 4/1970, de 4 e agosto, General de Educación y Financiamiento de la 
Reforma Educativa, la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo, la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación, y la vigente 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 
 Los sistemas educativos contemplados por estas cuatro leyes eran sustancialmente 
diferentes y marcaron en alguna medida un punto de inflexión especto de los modelos 
precedentes. En coherencia con el propósito perseguido, tales leyes no se limitaron a modificar la 
legislación anterior sino que procedieron a su derogación expresa. Conviene precisar, en todo 
caso, que a ordenación académica de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, fue erogada 
por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, antes de su efectiva implantación. 
 
 El panorama descrito revela una falta de estabilidad en la regulación de las enseñanzas no 
universitarias durante las últimas décadas que o parece beneficiar a la consecución de una 
educación de calidad en España. En este sentido se pronuncia el Consejo de Estado al determinar 
que "Sería muy deseable que con motivo de esta reforma se tratara e alcanzar un acuerdo general 
de las fuerzas políticas y sociales a fin de buscar un texto que pueda dar mayor estabilidad al 
sistema." 
 
DATOS GENERALES 
1. Escolarización 
 
 
1.1. España 
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Fuente: Datos y Cifras, curso escolar 2014-2015, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
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Fuente: Datos y Cifras, curso escolar 2014-2015, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
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Fuente: Datos y Cifras, curso escolar 2014-2015, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
 
  
 Podemos concluir a partir de estos datos que la escolarización en los últimos diez años en 
nuestro país ha alcanzado altas cotas, sobre todo en relación con las edades más tempranas previas a 
las etapas obligatorias. La tendencia es alcista, en términos generales, pero las tasas referidas a las 
enseñanzas postobligatorias siguen siendo exiguas en comparación con los países del centro y norte 
de Europa.  
 
 Por otra parte, el contexto generalizado de crisis económica, principalmente en el sector de 
la construcción y la edificación ha propiciado un descenso significativo de alumnado extranjero en 
diferentes niveles y etapas al haberse registrado un elevado movimiento migratorio.    
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
1.2. Andalucía 
 
 



DICTAMEN DE EDUCACIÓN NO UNIVERSITARIA EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA 
 
 

16 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
Fuente: Consejería de Educación, Cultura y Deporte. Junta de Andalucía 
1.3. Comparativa y Evolución Andalucía 
 

Curso 2011-2012 
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Curso 2012-2013 
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Curso 2013-2014 
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Curso 2014-2015 
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Fuente: Consejería de Educación, Cultura y Deporte. Junta de Andalucía 
 Las tasas de escolarización de la provincia de Málaga reflejan un  índice de crecimiento 
notable junto con Sevilla en los cuatro últimos cursos escolares en las etapas de enseñanzas 
obligatorias. Las diferencias de estas dos con Jaén y Huelva suponen el doble en el caso de 
Málaga, y casi triplican en el de Sevilla. Destaca, por otro lado, el decremento del porcentaje de 
alumnado tanto en primaria como en secundaria en la provincia de Córdoba en el curso actual en 



DICTAMEN DE EDUCACIÓN NO UNIVERSITARIA EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA 
 
 

21 
 
 

relación a los tres años anteriores. 
 
 El porcentaje de matriculación distribuido entre centros de diferente titularidad es muy 
similar al resto de provincias de la comunidad, si bien resulta significativo el reducido número de 
centros públicos autorizados a impartir educación infantil en Málaga frente a las demás, con sólo 
un 64,4% de alumnado escolarizado en ellos (en Almería se registra un 76,2%), un 27% en 
centros privados concertados (sólo superada por Córdoba con un 31,1%)  y un 8,6 en centros 
privados no concertados (frente a un 1,7% de Huelva). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Ratios 
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Fuente: Consejería de Educación, Cultura y Deporte. Junta de Andalucía 
 
 
 
 Málaga se encuentra ligeramente por encima de la media en la proporción de alumnado 
por profesor en  relación con Andalucía, si bien en comparación con el territorio nacional, la 
diferencia es de 1,6 puntos en los centros públicos y de 2 puntos en los privados.  
  
 La ratio de alumnos por aula se ve superada con creces en la provincia de Málaga, habida 
cuenta de que estos datos son más elevados en todas las etapas tanto en relación con las cifras 
de la comunidad autónoma como las del país. Es la provincia con la ratio más elevada en todas 
las enseñanzas en comparación con las demás andaluzas. Sus diferencias en el primer ciclo de 
educación infantil y en régimen especial no son tan significativas, pero en el resto de la oferta 
educativa el dato es alarmante: la distancia con la media de Andalucía viene a oscilar entre 1 y 1,5 
puntos porcentuales en primaria en la ESO,  y entre 1,5 y 2 con la media nacional. Más 
preocupante es la tasa de alumnos en las enseñanzas postobligatorias que supera los 5 puntos de 
diferencia, principalmente en Bachillerato. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. Inversión 
 
3.1. Europa 
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Fuente: Datos y Cifras, curso escolar 2014-2015, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
 
3.2. España 
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Fuente: Datos y Cifras, curso escolar 2014-2015, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
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Fuente: Datos y Cifras, curso escolar 2014-2015, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
3.3. Andalucía 
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Fuente: Consejería de Educación, Cultura y Deporte. Junta de Andalucía 
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Fuente: Consejería de Educación, Cultura y Deporte. Junta de Andalucía 
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Fuente: Consejería de Educación, Cultura y Deporte. Junta de Andalucía 
 
 
 Las cifras que ofrecen todos los gráficos anteriores significan la importancia que representa 
la educación para nuestro país, ya que el gasto de manera generalizada supera al realizado por el 
resto de países de la UE y de la OCDE. Sin embargo, este esfuerzo no se ve traducido en un 
mejor rendimiento de nuestros estudiantes en ninguno de los factores de medición establecidos en 
la evaluaciones internacionales externas. 
 
 Por lo tanto,  de todo ello se colige que no se trata de un problema presupuestario ni de 
financiación, sino más bien de rendición de cuentas y de intervención del gasto público. En 
definitiva: el in-put no se corresponde con el out-put.  Nuestro sistema requiere una política de 
resultados que convierta la educación en un elemento sólido de nuestro PIB. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. Profesorado 
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Fuente: Datos y Cifras, curso escolar 2014-2015, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos oficiales del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
 
 

 
Fuente: Datos y Cifras, curso escolar 2014-2015, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
  
 
 El profesorado en todos los  niveles de todas las etapas marca una diferencia esencial 
entre el público y el privado, siendo muy ínfimos los datos referidos al profesorado privado en la 
educación permanente y en la de régimen especial. 
 
 
5. Enseñanzas 
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Fuente: Datos y Cifras, curso escolar 2014-2015, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
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Fuente: Consejería de Educación, Cultura y Deporte. Junta de Andalucía 
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Fuente: Consejería de Educación, Cultura y Deporte. Junta de Andalucía 
 
 
  
 La oferta formativa de Málaga ofrece un panorama muy similar al resto de la comunidad 
autónoma y a España, en la medida en que se representa la demanda de estudios de la 
modalidad de bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales en una proporción de tres cuartas 
partes de toda la etapa, frente a una media de un 20% de la modalidad de Ciencias y Tecnología y 
una mínima representación de la modalidad de Artes. 
 
 
 Por su parte, la demanda de estudios de Formación Profesional se ha incrementado de 
manera muy significativa junto con la enseñanza de idiomas, que supera el 70% del resto de las 
de régimen especial. Una interpretación con visos de acierto podría ser la de que la elevada tasa 
de desempleo que arrastra nuestro país y concretamente nuestra Comunidad Autónoma supone 
un incentivo para la apuesta personal por la formación.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6. Abandono  
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Fuente: Datos y Cifras, curso escolar 2014-2015, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 

 
 

 
Fuente: Consejería de Educación, Cultura y Deporte. Junta de Andalucía 

 
  
 
  
 Aunque en la mayoría de los países miembros se ha conseguido en 2010 la disminución 
del porcentaje de abandono, el progreso realizado no ha sido suficiente para alcanzar el punto de 
referencia. Es decir, cuando menos del 90% de los jóvenes de 18 a 24 años no alcanza el nivel de 
formación que para el siglo XXI se ha definido como deseable: la Educación Secundaria Superior, 
el título de Bachiller o el de Técnico (ciclos formativos de grado medio) en el caso de España, y no 
está estudiando para alcanzarlo, se considera que no se cumple con el punto de referencia. 
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Asimismo el Ministerio de Educación y las Administraciones educativas emprendieron programas 
de cooperación territorial, como el Plan PROA, con el objetivo de mejorar el rendimiento y el éxito 
de los alumnos en la ESO. Se iniciaba el camino para que la disminución del abandono se 
reconociera como un desafío de nuestro sistema educativo. 
 
 
 Los indicadores de abandono escolar reflejan una problemática estructural de nuestro 
sistema educativo. La UE se ha establecido como una de sus prioridades la reducción de esta 
tasa tan elevada en algunos países miembros como el nuestro. El punto de referencia europeo  
para 2020 es que el porcentaje de abandono temprano de la educación y la formación debe ser 
inferior al 10%.  En el último dato de Eurostat la tasa media de abandono escolar temprano era en 
2010 del 14,1%, cifra en exceso lejana del punto de referencia establecido. Si bien las tasas de 
abandono escolar de los Estados Miembros varían considerablemente, su relación con las 
situaciones de desventaja es siempre evidente. Factores relacionados con los colectivos más 
desfavorecidos, como el bajo nivel de estudios de los padres o la procedencia étnica o social, 
influyen también en las tasas de abandono de todos los países. 
 
 
 La media europea de abandono se sitúa en el 12% del alumnado, mientras que en el caso 
de España se encuentra en el 23,6%, la mayor tasa de abandono de toda Europa. Andalucía 
supera con creces esta cifra que alcanza los 28,7 puntos porcentuales.  
 
 Por su parte, en Málaga sólo se registra un 20,5% de alumnos de entre 25 y 64 años que 
haya completado estudios de secundaria 2ª etapa y un 24,25% con estudios superiores / 
doctorado, lo que hace un total de un 44,75% frente a un  frente a un  22,2% y 30,7% 
respectivamente de la media española, que suman un 52,9%. Con todo, los datos pudieran 
parecer menos preocupantes si se comparan con los porcentajes de Andalucía y concretamente 
con otras provincias como Almería o Jaén, donde el alumnado comprendido en estas edades que 
haya obtenido estos estudios sólo alcanza un 39,8% y un 38,5% respectivamente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7. Resultados académicos 
 
 
 
 Vinculado a la escolarización y titulación en Educación Secundaria Obligatoria la Estrategia 
Educación y Formación 2020 ha propuesto para valorar el rendimiento educativo comprobar los 
resultados de los alumnos en la adquisición de las Competencias básicas en diversos estudios y, 
particularmente para el punto de referencia, en PISA.  En España, además, se viene usando la 
tasa de titulación en la ESO para valorar el “éxito” escolar. De forma que se identifica comúnmente 
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en España éxito en la educación obligatoria con la obtención del título, que es concebido, como lo 
fue históricamente, como un requisito académico para posteriores estudios de Bachillerato o de 
Formación Profesional desde 1990. 
 
 
  En relación con el rendimiento del alumnado en competencias clave (PISA ) y el Indicador: 
Competencias en Lectura, Matemáticas y Ciencias se acordó como punto de referencia europeo 
para 2020 que el porcentaje de alumnos de 15 años de bajo rendimiento en competencias básicas 
en Lectura, Matemáticas y Ciencias debería ser inferior al 15%. 
 
 
 
 El punto de referencia europeo para 2010 fue rebajar al 17% el porcentaje de alumnos que 
se encuentran en los niveles inferiores en la comprensión lectora medida por PISA. En la 
estrategia ET 2020 se ha situado el punto de referencia en el 15% en las tres competencias 
medidas por PISA. Hay que señalar que alcanzar este objetivo para el conjunto de la UE puede 
ser bastante complejo, teniendo en cuenta cómo se establecen los niveles de rendimiento: el límite 
superior del nivel 1 se sitúa por encima de los 400 puntos en todas las competencias (una 
desviación típica) y, por tanto en el conjunto de la OCDE o en el promedio de la UE (cuyos 
resultados globales deben ser próximos) es de esperar que el porcentaje de alumnos situados en 
este nivel supere el 16%. 
 
 
 Los datos más bajos de rendimiento (nivel menor que 1 y nivel 1) fue en el Total de OCDE 
del 20%, en el Promedio OCDE del 19%, en la UE del 20,6% y en España del 19,6%, cifras todas 
ellas prácticamente similares. El objetivo del 15% para España es ambicioso, quizá alcanzable. 
Para el conjunto de la UE es prácticamente inalcanzable. 
 
 
 Los resultados en buena parte de las comunidades autónomas están por encima del 
Objetivo para 2020: Madrid, Castilla y León y Cataluña tiene un 13% de alumnos en los niveles 
bajos de rendimiento; entre el 14% y el 17% se encuentran Navarra, País Vasco, Aragón y la 
Rioja. En el 18% se sitúan Cantabria, Asturias y Galicia y Murcia en el 19%. Por encima del 25% 
se encuentran Andalucía, Baleares y Canarias. De modo, que el objetivo del 15% para España 
está en función de una mejora generalizada del rendimiento de los alumnos en todas las CCAA. 
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Fuente: Consejería de Educación, Cultura y Deporte. Junta de Andalucía 
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Fuente: Consejería de Educación, Cultura y Deporte. Junta de Andalucía 
 



DICTAMEN DE EDUCACIÓN NO UNIVERSITARIA EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA 
 
 

42 
 
 

 
 

 
Fuente: Consejería de Educación, Cultura y Deporte. Junta de Andalucía 
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Fuente: Consejería de Educación, Cultura y Deporte. Junta de Andalucía 
 
 
 
 Las pruebas ESCALA y de DIAGNÓSTICO aplicadas por la Administración Educativa en 
Andalucía arrojan datos muy similares entre las diferentes provincias, sin que quepa indicar 
variaciones significativas entre ellas. Málaga, por tanto, se encuentra también en niveles 
competenciales del resto de la comunidad, si bien estos datos contrastan con un mayor 
rendimiento académico en materias instrumentales y en idiomas respecto a otras regiones del 
país. 
 
 
 Sin embargo, en relación con la tasa bruta de graduación en educación secundaria 
obligatoria, Málaga se encuentra 3 puntos por debajo de la media andaluza y 4,2 puntos por 
debajo de la española. En educación secundaria postobligatoria  la distancia se reduce a un 0,4% 
menos de alumnado graduado en relación a Andalucía, mientras que aún se mantiene a -3,6 
puntos de la media nacional.   
 
 
  En la PAU (Prueba de Acceso a la Universidad), Málaga se sitúa a 1,8 puntos de la media 
andaluza y a 5,4 de la media de España de la tasa bruta de población escolar que supera dicha 
prueba. 
 
8. Las TIC 
 
8.1. España 
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Fuente: Datos y Cifras, curso escolar 2014-2015, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
 
 
 
 
8.2. Andalucía  
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Fuente: Consejería de Educación, Cultura y Deporte. Junta de Andalucía 
 
 
 
 
 Aunque el número de ordenadores por alumno de Málaga es esencialmente igual en relación 
con la media de Andalucía, sin embargo, experimenta una variación negativa respecto a  la media 
nacional, sobre todo en los centros privados donde la diferencia es de 2,6 puntos porcentuales. La 
ratio de ordenadores por profesor está en parámetros comparables al resto de cifras de referencia. 
 
 En la provincia de Málaga existen 271 centros de enseñanza con reconocimiento como 
centro TIC en sus diferentes modalidades, de los que  154 son CEIP y 117 son IES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
9. Lengua Extranjera 
      
 Una de las contribuciones más significativas del CoE al aprendizaje de lenguas extranjeras 
es Marco común europeo de referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, 
evaluación(2001) una obra de referencia que orienta toda la política lingüística europea, así como 
su herramienta complementaria: el Portfolio europeo de las lenguas, ambos instrumentos 
fundamentales. 
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 España está participando de forma activa en todas y cada una de las iniciativas que 
promueve la Comisión. El Plan de Acción 2010-11 incorpora como objetivo específico el 
plurilingüismo. Para dar respuesta a ese objetivo se ha diseñado un Programa integral de 
aprendizaje de lenguas extranjeras (2010-2020), acordado con las Administraciones educativas. 
 

 
 
Fuente: Datos y Cifras, curso escolar 2014-2015, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
 
 En la provincia de Málaga se registran 207 centros de educación con implantación 
heterogénea del Plan de Bilingüismo. De ellos 68 son IES, 56 CDP y  83 CEIP.    
 
EL APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA 
 
 
 Si bien en relación con la Educación Infantil y atención a la infancia el punto de referencia 
europeo para 2020 es que al menos el 95% de los niños entre cuatro años y la edad de comienzo 
de la educación obligatoria deberá participar en la Educación Infantil, y en ese sentido ya se han 
acometido medidas de política educativa para alcanzar dicho objetivo, sin embargo, aún queda 
mucho por hacer en relación con el fomento del aprendizaje a lo largo de la vida en etapas 
postobligatorias. 
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 España se encuentra también entre los países de la UE que presentan las tasas de 
escolarización más elevadas a los tres años de edad, con un 97,6%, superada tan sólo por 
Francia y Bélgica. La media europea se situaba en el 76,7%. 
 
 Desde el curso 2000-01, la progresión ha sido positiva en todas las comunidades 
autónomas. Las comunidades autónomas que presentan en esta edad las tasas más elevadas 
son País Vasco (96,3%); Madrid (61,6%), Cataluña (59,1%); Cantabria (58,3%), Navarra (57,4%) y 
Aragón (55,4%). 
 
 

 
Fuente: Datos y Cifras, curso escolar 2014-2015, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
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Fuente: Datos y Cifras, curso escolar 2014-2015, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
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Fuente: Datos y Cifras, curso escolar 2014-2015, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
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 Uno de los objetivos marcados por la UE en sus diferentes consejos y el horizonte de la 
Agenda 2020 es la formación a lo largo de la vida. El porcentaje de población en edad de trabajar 
que participa en educación a lo largo de la vida debe ser superior al 15%. La Unión Europea se 
plantea como objetivo incrementar la participación en el aprendizaje permanente, que define como 
“ toda actividad de aprendizaje realizada a lo largo de la vida con el objetivo de mejorar los 
conocimientos, las competencias y las aptitudes con una perspectiva personal, cívica, social o 
relacionada con el empleo” . Para ello, se propone aumentar los porcentajes actuales hasta llegar 
al 15% de adultos que sigan cursos de formación en 2020. Alcanzar ese punto de referencia aún 
está lejano, pues en 2010 la media de la UE era del 9,1%, y con tendencia a disminuir. 
 
 Las diferencias en formación permanente entre la media europea y española y los 
porcentajes que presentan las comunidades autónomas, siguen siendo en 2010 poco 
significativas, situándose las que tienen porcentajes inferiores en cifras próximas al 9%, y las que 
tienen porcentajes superiores en cifras próximas al 13%. 
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Fuente: Datos y Cifras, curso escolar 2014-2015, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 

 
Fuente: Datos y Cifras, curso escolar 2014-2015, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
 
 
 En la Málaga existen actualmente  
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EMPLEABILIDAD 
 
 La aproximación realizada hasta la fecha sobre un posible punto de referencia sobre 
empleabilidad, recogida en el documento de trabajo de la Comisión ya mencionado, propone que 
para 2020 debería haber un incremento de al menos 5 puntos porcentuales en las tasas de 
empleo de los graduados de 20-34 años que han finalizado su formación. La valoración debe 
considerar la media de las tasas de empleo en los 3 años posteriores a la graduación. 
 Una cuestión fundamental con respecto a la empleabilidad es cómo definir una adecuada 
estrategia sobre las “competencias” (“skills”) que requieren los ciudadanos que se incorporan al 
mundo laboral, para garantizar que su formación satisface las demandas de determinados 
sectores empresariales. Al mismo tiempo, las competencias deben asegurar como objetivos 
educativos europeos y españoles que la formación satisfaga las demandas personales y garantice 
un ejercicio pleno de los derechos, las libertades y las responsabilidades de la ciudadanía, propio 
de las sociedades democráticas avanzadas y de un mundo globalizado. 
 En la definición de este tipo de estrategias trabaja la Comisión Europea, la OCDE y un 
buen número de países de la Unión Europea. En España se está trabajando en la identificación de 
la demanda de competencias profesionales y cualificaciones. Desde el año 2003 se elaboran las 
diferentes cualificaciones profesionales que constituyen el Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales. Por otra parte, se están revisando las titulaciones de Formación Profesional para 
adaptarlas a las competencias técnicas y profesionales de los referentes del Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales y para la inclusión de contenidos que permita adquirir las 
competencias personales y sociales básicas, necesarias para que los estudiantes puedan 
insertarse en el mundo laboral como ciudadanos activos. 
 En las titulaciones se está fomentando de manera especial la cultura emprendedora, en 
clara relación con los objetivos del ET 2020, con la inclusión de un módulo de “empresa e 
iniciativa emprendedora”. Se incluye también formación laboral y prácticas en empresas. Los 
títulos están preparados para poder realizar ajustes rápidos a las posibles necesidades 
cambiantes del sector, a la vez que la solidez de sus bases permite garantizar su adecuación a las 
necesidades personales, sociales y profesionales del ciudadano y de los sectores económicos. 
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Fuente: Consejería de Educación, Cultura y Deporte. Junta de Andalucía 
 
 
 En relación con la población titulada en Educación Secundaria segunda etapa, finalizar con 
éxito la etapa educativa de enseñanza secundaria superior es considerado por los países de la 
OCDE como el nivel mínimo educativo necesario para obtener una posición satisfactoria y 
competitiva en un mundo laboral en constante evolución. En términos medios, la tasa de empleo 
de las personas con Educación Secundaria Superior es 18 puntos porcentuales superior a la de 
las personas que no han completado esta etapa. 
 
 La provincia de Málaga muestra unos datos muy similares a la media andaluza y a la 
nacional en cuanto a empleabilidad se refiere, sin embargo registra un elevado indicador de 
población activa que sólo posee titulación de educación primaria o inferior de un 43%, sólo 
superado en 3 puntos porcentuales por Cádiz, mientras que la media de Andalucía es un 37% y la 
de España un 28%. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DAFO DEL SECTOR EDUCATIVO EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA 
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FORTALEZAS 
 
 
 Escolarización en la Etapa de Educación Infantil 

 
Se ha registrado un incremento muy significativo en relación con las autorizaciones de centros de 
educación infantil, tanto públicos como privados y respecto al primer ciclo de estas enseñanzas se 
ha conveniado una extensa red de centros de iniciativa privada que ha atendido a la elevada 
demanda de las familias para conciliar la vida laboral. 
 
 
 Planes no estructurales 

 
Los planes no estructurales como el de Lectura y Bibliotecas que paulatinamente te ha implantado 
en los centros concebido como un recurso con potencialidades de aprendizaje ha repercutido en 
la mejora de los rendimientos académicos asociados a la adquisición de competencias básicas. 
 
 
 Mejora de la convivencia 

 
Los resortes necesarios para propiciar un clima de convivencia adecuado en los centros 
educativos, principalmente de enseñanza secundaria, han sido producidos en gran medida por los 
programas de mediación y formación de mediadores, que han intervenido directamente y sobre el 
contexto real en la resolución de conflictos. 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEBILIDADES 
 
 
 

 Altas tasas de abandono y de fracaso escolar 
 
Se registra un excesivo número de alumnos que egresan del sistema educativo sin haber 
alcanzado los objetivos ni adquirido las competencias suficientes par afrontar su futuro tanto en 
plano personal como el profesional. 
 
 
 Escaso grado de adquisición de competencias básicas 

 
Las pruebas de evaluación externa aplicadas en la provincia así lo corroboran, sobre todo en lo 
atinente a razonamiento matemático. 
 
 
 Exiguo nivel de conocimiento en lengua extranjera 

 
Es manifiesto que el Plan de Bilingüismo no acaba de lograr un grado de implantación satisfactorio 
ni desde el  punto de vista cuantitativo ni desde el cualitativo. 
 
 Ineficiencia en la planificación 
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Se constata una inadecuación en la creación o modificación de instalaciones y servicios 
educativos a las fluctuaciones demográficas y a la demanda real de las comunidades educativas. 
 
 
 Débil relación empresa-escuela 

 
La Formación Profesional no aprovecha suficientemente la interacción entre ambos que permita 
incrementar las oportunidades de empleo mediante el fomento del espíritu emprendedor. 
 
 
 Escasa integración de las TIC en el desarrollo del curriculum 

 
Si bien se ha registrado una ratio idónea de terminales informáticos por alumno y profesor, así 
como un aumento de la conectividad en la provincia (principalmente ADSL), sin embargo no se 
utiliza de manera adecuada a favor de los procesos de aprendizaje. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OPORTUNIDADES 
 
 
 

 Horizonte 2020 
 
La UE ha establecido en su hoja de ruta una clara apuesta por mejorar los datos en materia 
educativa con objetivos concretos para todos los estados miembros. 
 
 
 LOMCE 

 
El nuevo marco normativo parte de un análisis de la realidad escolar en nuestro país que 
encuentra su correspondencia en medidas concretas que reviertan en la mejora de la calidad 
educativa, fomentando el desarrollo de las capacidades tanto académicas como profesionales. 
 
 
 
 
 

AMENAZAS 
 
 
 Descreimiento de la sociedad hacia las posibilidades de la educación en términos de 
progreso 

 
Aunque se asume generalmente la importancia de los procesos educativos, sin embargo se 
distorsiona con excesiva frecuencia el papel que ha de desempeñar cada agente que interviene 
en ellos, incluyendo el papel de la familia y de la sociedad. 
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 Falta de reconocimiento del esfuerzo 

 
Las políticas educativas deben aprovechar la principal fuente de riqueza: el ser humano. 
 
 
 Necesidad de un pacto por la educación 

 
Es inopinable el riesgo de no alcanzar un acuerdo en una materia tan primordial como sensible. 
No es posible la pervivencia de un modelo de educación sin un pacto entre las fuerzas sociales y 
políticas que confieran estabilidad al sistema.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ESTRATEGIAS  
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